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24 de marzo de 2009 

FETE-UGT CASTILLA Y LEÓN APOYA A LAS 
ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 

FRENTE A LAS PROMESAS VACÍAS 

UGT APORTA SOLUCIONES 
FETE-UGT Castilla y León lleva tiempo mostrando su preocupación por la 
situación que los trabajadores de las EEOOII de nuestra comunidad están 
sufriendo.  

Como siempre, nos hemos hecho eco de los problemas y necesidades de los 
profesionales de la Escuelas Oficiales de Idiomas, una vez más exigimos a La 
Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León: 

• El cumplimiento del Apartado 4 del Acuerdo de 19 de mayo, 
sobre la Jornada Laboral de 35 horas. 

• La modificación de la Orden para que garantice la Autonomía 
Organizativa y Pedagógica de los Centros. 

• La clarificación de la situación que las EEOOII tendrán que 
adquirir al implicarse en  Secciones Bilingües, Formación 
Profesional, Masteres, etc... en Castilla y León.  

Para poder llevar tales a fin desde nuestro Sindicato proponemos varias 
soluciones: 

• Cómputo de horas del profesorado mensual. Los alumnos 
reciban 4:15 horas semanales, GARANTIZANDO EL 
CUMPLIMIENTO DEL Acuerdo de 19 de mayo en lo relativo a 
las 17 horas lectivas. 

• La modificación o derogación de la ORDEN EDU/1657/2008.  

• Apertura de un debate sobre el desarrollo de la EEOOII en 
Castilla y León, en el que se escuche a todos los protagonistas. 

 

TUS REIVINDICACIONES, 

 NUESTRO COMPROMISO 

 
 
 

 


